
    
  

FRUSHI S. A. 
Guayaquil — Ecuador 

"Guayaquil, 14 de septiertlbre del 201 ó. 

Señor Abogado 
Roberto Ponce Noboa 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

  

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General Extraordinaria 
Universal de Accionistas de la compañía FRUSHI $. A., en sesión celebrada en 

esta ciudad el día de hoy, eligió a usted PRESIDENTE de ésta compañía, por el 
período de UN AÑO, conforme a lo previsto en su estatuto social. Usted 
reemplaza en esta función al Ing. Miguel Macías Huerta, cuyo nombramiento 

fue inscrito en el Registro Mercantil el 9 de septiembre del 2016, 

En virtud de tal designación le corresponde a usted ejercer la representación 
legal, judicial y extrajudicial de ésta compañía con su sola firma, tal como lo 
dispone el literal a) del artículo vigésimo segundo del estatuto social, 

Sus atribuciones y deberes constan determinados en la escritura pública de 
constitución de FRUSHI $. A., autorizada el 19 de mayo' del 1998 por el Notario 
Séptimo del cantón Guayaquil Abogado Eduardo Falquéz Ayala e inscrita en 
el Registro Mercantil del mismo cantón, el 17 de julio del mismo año, 

De usted, muy atentamente, 

FRUSH! S, A. 

  

ACEPTO. er nombramiento de PRESIDENTE de la compañía FRUSHI $. A.- 
Guayáquil, 3 de febrero del 2017.- 

  

Ú 

| Ab. Roberto Poricé NoBoa 

 



  

4 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:5.939 

      

Mento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

llaquil ha inscrito lo siguiente:     
   

favor de ROBERTO PONCE NOBOA, de fojas 5.956 a 5.959, Registro 

de Nombramientos número 1.636. 2.- Se tomo nota de este Nombramiento, 

al margen de la inscripción respectiva.   
* ORDEN: 5939 
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o AP. Mayrisó4 Pendóla Solórzano 
mo RO MERCANTIL 
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DEL CANTON GUAYAQUIL 
4,13 " Guayaquil, 13 de febrero de 2017 DELEGADA 

S, 
REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la vemoidad y autenticidad de Jos datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee leda la información, aj tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. : 

De conformidad con el numeral 5 del Articulo 18 de la Ley" 
Notarial, reformada por el Decreto Supremo numero 2386 de 
Marzo 31 de 1.978 putfi el Registro Oficial numero 564 
del 12 de Abril de 1 te a A fotocopia que 

  

    

  

19 tocede, ens > 
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09 4er 2017 Lega, Ab. Mariz Tatiana García Plaza 1 
NOTARIA PUBLICA VIGESIMA TERCERA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
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